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Vigencia del febrero 21 - Abril 14 de 2023. *El cupo agrandado podrá ser hasta por $8.000.000. Brilla opera 
como medio de �nanciación no bancaria. Aplican términos y condiciones: la tasa de �nanciación será la 
máxima autorizada por la Super�nanciera de Colombia en el momento de la adquisición del servicio, la 
�nanciación dispone de un número máximo de cuotas que dependerá del producto a �nanciar. Brilla 
únicamente presta servicios de �nanciación y no actúa en calidad de productor, proveedor y/o distribuidor 
de los productos y servicios, quien actúa con estas calidades es el aliado ante el cual el cliente haga la 
compra, quien determinará la disponibilidad y garantías de los productos y servicios ofertados. Los 
productos ofrecidos en combo pueden ser �nanciados de manera individual. Campaña válida en los 
almacenes aliados en Valle del Cauca, se exceptúa la ciudad de Buenaventura y el barrio Potrero Grande 
(Cali-Valle del Cauca). Los productos de ambientación no están incluidos en la oferta. Imágenes de referencia. 
Para más información sobre el crédito Brilla, ingresa a brilla.com.co

¿Y la tuya pa cuando?


